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RESOLUCIÓN No. SCV,IRA.2014. : DRA MARIA ISABEL 

  

   

    

  

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBAT 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han p 

despacho, tres testimonios de la escritura pública de reform. 

codificación del estatuto social de la compañía  METRISA 

METROPOLITANA RIOBAMBA CLINICA DE SERVICIOS MEDICOS 

ESPECIALIZADOS S.A., otorgada ante la Notaria Cuarta del cantón 

Riobamba el 25 de abril de 2014; 

QUE, la Intendencia Regional de Ambato, mediante memorando jurídico 

No. SCV.IRA.1J.2014.083 de 11 de junio de 2014, ha emitido informe 

favorable para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. 

ADM-Q-2011-008 de 17 de enero de 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011- 

0464 de 11 de julio de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma integral y codificación del 

estatuto social de la compañía METRISA METROPOLITANA RIOBAMBA 

CLINICA DE SERVICIOS MEDICOS ESPECIALIZADOS S.A., en los 

términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto 

de la misma, se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Cuarto y Quinto del 

cantón Riobamba, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras 

públicas que se aprueba y de la de constitución, respectivamente, del 

contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones 

respectivas, 

 



  

Sur RINTIENDIENCIA 
E COMPA NIAN Y NA TOMEN 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Riobamba: a) Inscriba la escritura pública que se aprueba y esta 

Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al margen de la escritura 

pública de constitución; y, c)] Siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este despacho, copia certificada de la 

escritura pública respectiva. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia Regional de Ambato, 

en el cantón Ambato, a, a+, IL “io 
A 

ko 
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JA LO ESPA 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

GEO 
Expediente 36084 

Trámite 2221 

Escritura No, 2014-06-01-04-P-005631 (di 3 copias) 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON DE PROTOCOLIZACION.- De 

conformidad con lo que determina el articulo dieciocho (18), numeral dos (2), de la Ley Notarial Doy 

fe que en la presente fecha se procede a protocolizar en el Registro de Instrumentos Públicos de la 

Notaria Cuarta de este cantón, Por disposición de la Superintendencia de Compañías, en una foja útil 

qué me presenta en la que consta la Resolución número SCV-IRA-2014-249, de fecha doce de junio 

del dos mil catorce, mediante lo cual la Doctora Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de 

Compañías de Ambato, de acuerdo al Articulo Primero. Resuelve aprobar la reforma integral y 

codificación del estatuto social de la COMPAÑÍA METRISA METROPOLITANA 

RIOBAMBA CLINICA DE SERVICIOS MÉDICOS ESPECIALIZADOS S.A, con 

domicilio en la ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, constituida mediante escritura pública 

de reforma integral y codificación del estatuto social de la COMPAÑÍAMETRISA 

METROPOLITANA RIOBAMBA CLINICA DE SERVICIOS MEDICOS 

ESPECIALIZADOS S.A, cetebrada el viernes veinticinco de abril del dos mil catorce, ante la 

Doctora María Jsabel Mancheno Naranjo, Notaria Cuarta del cantón Riobamba, diecinueve de junio 

 


